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CANCELESE BONO OE DESEMPEÑO LABORAL
PARA LA ASISTENTE DE LA EDUCACION DOÑA MAGDIEL
HARASET RAMOS EPINOZA

925
CHILLAN VIEJO, ] 6 I,IAfr 2[20

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de'1980 del Minister¡o del lnterior,
sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la AdministraciÓn Municipal", Ley N' 18.695 "Orgánica

Const¡tucional de Munic¡palidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios
Munic¡pales entre las Mun¡cipalidades de las Comunas que ind¡can", el D.F.L. No 1 del 05.04.1994 que

fija el texto refundido coordinado y sistematizado del Cód¡go del Trabajo Y Decreto N'170 de
Educación.

1.- Decreto Alcadicio (E) No 826 del 06.03.2019, que Aprueba

contrato de fabajo con carácter def¡nido a contar del 01.03.20'18 hasta 28.02.2019, por 38 horas
cronológ¡cas semanales, como Técnico en Educac¡ón Especial para la Escuela Nebuco de Ia Comuna
de Chillán Viejo, conforme al PlE.

2.- Ley N" 21.'196 Articulo 29, Concédase por una sola vez, un bono
extraordinar¡o denom¡nado "bono de desempeño laboral", destinado al personal asistente de la

educación que se desempeñaba, al 31 de agosto del año 2018, en establecim¡entos educacionales
admin¡strados directamente por las munic¡palidades o por corporaciones privadas sin fines de lucro
creadas por éstas para administrar la educación municipal, o en los establec¡m¡entos regidos por el
decreto ley N" 3.166, de 1980.

3.-Archivo Excel donde se indican establec¡mientos y órdenes de
pago de funcionarios As¡stentes de la Educación, correspondiente a la primera y segundo cuota.

4.- Decreto No 3855 de tecf,a 26]2.2019 que Aprueba Presupuesto

DECRETO:
1.-PAGUESE bono de desempeño laboral dest¡nado para la

As¡stente de la Educación doña MAGDIEL HARASET RAMOS ESPINOZA, Rut.: 17.988.701-0, que
se desempeñaba, al 31 de agosto del 2018, el monto total $ 184.908.-, correspondiente a la pr¡mera y
segunda cuota.

2.- IMPÚTESE el gasto que corresponde al Subt¡tulo 21, ltem 03,
Personal del Cód¡go del Presupueslo Municipal de Educación Vigente.
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CONSIDERANDO:

de Educación año 2020.
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